
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 330/2013 

á1 03 de junio de 2013 

El A rlículo 18 de In Ley N° 2028 de M un icipalirlades, establece que el número de Comisiones 
Ordinarias y Especinles de los Concejos lv1111/lcipales se sujctarri a Regla11wnto. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 39 del ReglallteJJto Interno del I-Imwm/Jle Concejo tv1 u mcipnl nprobrzdo median te 
Ordenrmza lv1w1icipnl N° 008/20061 prevé que las Comisiones del Concejo contarrin con Asesores 
oficiales rentados o 110, los 111ismos que serrín designados por el Ple1w y dependerán opemtivamente 
de ln Secretnría de Asesom111iento del (Jrgmw Deliberante. 

Que, los Asesores deberrin asistir a lrzs Sesiones del Concejo, rz las Audiellcias Públims y a las 
reuniones de Comisio¡¡es en los temas relacionados co¡¡ el tmbrzjo especificmlleilte asignado en 
función n la 111etodología dispuesta. 

POR TANTO: 

El l-fmwmble Conce¡o Municipal de la ciudad de Snnta Cmz de ln Sierra, en uso de sus ntrihuciones 
y colllpctencins emanadas en la Ley de Municipnlidnrles N" 2028 y s11 Reglamento Interno, en 
Sesión Ordinaria de Jcchn 03 de iunio de 2013, dicta la presente: 

RESOLUCJON 

Artículo Primero.- De tiCllerdo n lo establecido Cll la Ley de Municipalldades y el l�eg!alltcnto 
[ntemo tlel I-!ol!omble Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierro, se designa n los siguientes 

Profesio¡znles: 

Lic. Donnld Mendoza Ortwlo 
Lic. Fmnklin Vaca Franco 
Lic. Lorgio Ardnyn Velnsco 
Lic. Ricardo Télle.? Romero 
l11g. L11ís Fernando Ortiz Paz 
lng. José Antonio Flores Pinto 
Tng. 0/"uis I-Iernan Ardaya Duran 
Abog. Vladimir Alberto CluíPez NúFíez 
Abog. Edgar Romero Flores 
Abog. Maria J�ene Dnzn Abulamch 
Abog. Miguel Angel Osinagalvlendoza 
Abog. lúder flenry Suarez Sempertegui 
Abog. jwm Carlos Canmclw Vidnl 

Ahog. ]osé Manuel Baldivieso Fmncesco 
Abog. Cm·eaga Tnpia Alberto 
A/log. Felicia Urq111za Vargas 
Sr. Carmclo Wilfredo Julio J�uiz 

Co/Jlo Asesores de las diferelltes Comisiones dcll-Iowmzblc Conce¡o Mu 11icipnl de la ciwlad de Santn 
CnL-: de ln Sierm. 

Artículo Segumlo.- La Directim del Ho11omble Concejo Mwúcipal, qued11 wcargoda de dnr 
cumplimiento nl11 presente !�esolución lVI111zicipnl. 


